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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO 7°-S DEL

M 5 OCT 2013 1

Lb'Oi' le CUi! Si ríiCiÚSn LTi jí ítOíTibíziíiiirii'j • 'íOVÍSÍOÍiSIíS }' LTiBS UC-ÍíHÍOÍiSS

LA DIRECTORA GENERAL

•líi Tjóíd'liO 06 SU; ¡¿CUlisOr; lOOslv; V :ñ SíC'tCÍsI le; OUr lí OOuiítré rl
N'jiTiersI i¿ ¿el sfiículo r' oé í Oso'tío- 0575 o él 2013, y 

CONSIDERANDO:

Cue meoicnlo Deoíéio 0576 del 22 de Marzo del ¿Oí:, -e rriG-::¡ikó 1= plante de personal de la Unidad 
ÁdiTriniiírcii’/a Eioecial da C-estíéri P-nsional y Con'ribu'iior.ea Paraíisoalas de la rroieo/siort rodal - 
UGPP.

Que itiedicriie Resolución 22¿ del 17 de Abril de 2012, se modificó le oisiribución de los carpo? de le 
plañía de personal de le Unidad Adfiiinisiraiive Especial de Gesiión Priisionel y CoriMibuci'.me; 
Parafiscales de la Prolco:ión Social - UGPP.

Oue mediante coniunicec-ióri No. 0*201: EE :A 100 del 17 de septiembre ce 2013, la Comisión Nacional 
del Servicio Ci'/il - CNS'C, aü-onza los noiTtóraiTtieni'jS provisio-Meles en los empleos vecení-s de la 
plañía globel de le Unidad Adminisireíive Especial de C-eslión Pensionel y Contribuciones Pareiiscalss 
de la Proiección Social - UGPP.

Oue en le planta es psrsonal os la Unidad Admlnisira^/e Especial de Gesiión Pensionel y 
Coníribuciones Paraíisceles de la Proiección ¿ociel • UGPP eyisien las vecenies deriniiives en los 
empleos de Proiesional Especializado código 2023 orsdo: 23 y Ffoiesional Especializado código 2023 
grados 21, los cuaks se ericuenuen distribuidos en le plania de personal como a coniinueción se 
relacionan:

vDENOMINAGIONFCODIGO^GRADGa 4^^r^bEñ5NbcNCIAra$^S4á-:

Proiesional Especializedo 2l'2:-2? i
:ubdiracción de Geític’n L^-sumenial de la 

Dirección de Sopon-e y Desarrollo 
UíGanizacional.

Proiesional Especializado ¿0¿6-2'i i
uiíT'.j.iori ‘jr rop.'n^ y u-^ -ií'.‘I!o 

crganizacic'.'ir.l.

Oue las persones gue se releeionan en la pane resolutiva, cumplen con los reguisiios y el perfil 
requerido para ser nombrados en los respectivos careos oe le plania de personal oe Is Unidao 
Adminiüraiiva Especial de Gesiión Pensiona! y Osniribuci'jnes Paranscates de la Protección Social • 
UGPP, exigidos en :.-l ívJenual -ispecifico oe punciones y competencias Laborales.
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Que para cubrir los gasio; 
de Disponibilidad PresupU'

que se Generen con los present 
íal número 63813 del»2 de juril-

nombrarr 
e 2013.
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CONTINUACIÓN OE LA RESOLUCIÓN NÚMERO
^ O O 
l • ' ' DEL 15 OCT 2013 HOJA No 2

‘Por la cual se efectúan unos nombramientos provisionales y unas ubicaciones''

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

Articulo 1o. Nombrar con carácter provisional y por el término de seis (6) meses, en los siguientes 
empleos de la planta global de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que en cada caso se establece a las personas que a 
continuación se relacionan:

No NOMBRES . CEDULA ¡CARGO

Claudia Patricia Umaña Ramirez 46 675.942 ^ Profesional Especializado 2028-23

2 María Fernanda Rey Camacho 39.574.166 ^ Profesional Especializado 2028-21

Artículo 2o. Ubicar a las personas nombradas en el articulo Io en la dependencia según se relaciona a 
continuación.

NOMBRES CEDULA . SUBDIRECCION ! DIRECCION

Claudia Patricia Umarta Ramírez 46.675.942 / Gestión Documental Soporte y Desarrollo 
Organizacional

Maria Fernanda Rey Camacho 39 574.166 ^ Soporte y Desarrollo 
Organizacional

Artículo 3o. Comunicar el contenido de la presente resolución a cada una de las personas enunciadas 
en el articulo Io informando que cuentan con diez (10) días hábiles para manifestar por escrito la 
aceptación del cargo y tomar posesión conforme al art 46 del Decreto 1950 de 1973.

Artículo 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá, D.C., a los _1_5—QCI_2013

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

~fl|^RIA CRISTINA GLORIA INÉS CORTES ARANGO 

Directora General
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